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DCSH.DPE.120.25 
 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2025. 
 
 

Asunto: Necesidades de personal académico 2025 
 
 
Dra. Esthela Irene Sotelo Núñez 
Presidenta del Consejo Divisional 
División de Ciencias Sociales y Humanidades 
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco 
Presente 
 
 
De la manera más atenta y con fundamento en el artículo 117 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, de 
la UAM; me permito enviarle las necesidades de personal académico ordinario por tiempo indeterminado para el año 2025, y al mismo tiempo 
solicitarle que sean presentadas para su aprobación al Consejo Divisional. De acuerdo con el artículo citado, se considera: I. los requisitos y el perfil 
académico conforme a los artículos 1 y 1 bis del Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico, mismos que tendrán que estar 
relacionados con el campo de conocimiento y, en su caso, la disciplina o disciplinas afines a las necesidades académicas que se deben atender; II. 
La categoría requerida; III. Los planes, programas o proyectos académicos a los que se incorporará, y IV. Las modalidades de la consulta que, previa 
a la emisión de las convocatorias, los jefes de departamento deberán realizar al personal académico de su departamento. 
 
La definición de las necesidades de personal académico ordinario por tiempo indeterminado para el año 2025 se analizaron y discutieron en una 
primera etapa con coordinadores de licenciatura y los jefes y jefas de todas las áreas, posteriormente estos últimos los consultaron y discutieron 
con el profesorado que forma parte de las áreas y finalmente los perfiles propuestos se difundieron y consultaron por correo electrónico a todos 
con los integrantes del Departamento para recoger su opinión. Esta propuesta guarda relación con el proyecto académico del presente y futuro 
del Departamento de Producción Económica, ya que se consideran los contenidos de los planes de estudio modificados. 
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PRODUCCIÓN ECONÓMICA 

RECURSO REQUISITOS Y PERFIL ACADÉMICO PLANES, PROGRAMAS Y/O PROYECTOS ACADÉMICOS 

5699 
Asociado 
Tiempo 

Completo 

Tener el título de licenciatura en 
administración o administración 
industrial o informática y grado de 
maestría en administración o 
administración de organizaciones o 
informática administrativa o su 
equivalente más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el tabulador vigente. 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Contribuir en la docencia en temas relacionados con los Sistemas de información 
contenidos en las bases de datos para la toma de decisiones dentro de las 
organizaciones y con los temas económicos para el análisis de su impacto en la 
gestión de las empresas, entre otras y las que resulten de las modificaciones a los 
planes y programas de estudio, afines a su disciplina, en los niveles de licenciatura, 
incluyendo tronco Interdivisional y divisional, y posgrados de la División. 
 
Realizar actividades de investigación enfocadas a: los sistemas de información y sus 
aplicaciones en las organizaciones, la toma de decisiones desde el enfoque de los 
sistemas complejos, el análisis de los datos para el diseño de estrategias 
empresariales en los distintos sectores económicos, así como la investigación de 
operaciones.  

5715 
Asociado 
Tiempo 

Completo 

Tener el título de Licenciatura en 
Contaduría o Administración o 
Economía y grado de Maestría en 
Finanzas o Administración Financiera o 
Ciencias Financieras o Contabilidad o 
su equivalente más los puntos que 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 



 

 

 

 

DETERMINACIÓN DE NECESIDADES DE PERSONAL ACADÉMICO ORDINARIO POR TIEMPO INDETERMINADO 2025 

 
falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el tabulador 
vigente. 
 

Contribuir en la docencia en temas relacionados con: los Sistema de información 
contable en las empresas y con la planeación y el diseño de estrategias de control 
financiero, entre otras y las que resulten de las modificaciones a los planes y 
programas de estudio, afines a su disciplina, en los niveles de licenciatura, incluyendo 
tronco Interdivisional y divisional, y posgrados de la División. 
 

Realizar actividades de investigación enfocadas la relevancia de los sistemas 
contables para la gestión estratégica y las metodologías de análisis financiero en las 
organizaciones. 

5749 
Asociado 

Medio Tiempo 

Tener título de licenciatura en 
Administración o Contaduría y 
Maestría en Finanzas o su equivalente 
más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de 
conformidad con el tabulador vigente. 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Contribuir en la docencia en temas relacionados con: el uso de métodos, técnicas y 
herramientas para la planeación, asignación y control de los recursos financieros, la 
planeación y el diseño de estrategias financieras en las organizaciones, así como en 
la aplicación de las leyes fiscales y mercantiles, entre otras y las que resulten de las 
modificaciones a los planes y programas de estudio, afines a su disciplina, en los 
niveles de licenciatura, incluyendo tronco Interdivisional y divisional, y posgrados de 
la División.  
 
Realizar actividades de investigación enfocadas a: el análisis de las obligaciones 
fiscales y el diseño de estrategias financieras para optimizar el desempeño de las 
organizaciones, así como minimizar los riesgos en las evaluaciones de proyectos de 
inversión. 

3487 
Asociado 

Tener el título licenciatura en 
Administración o Administración 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
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Medio Tiempo industrial o Ingeniería en gestión 

empresarial y grado de Maestría en 
Administración o Gestión 
Organizacional o Ciencias 
Administrativas o su equivalente más 
los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el 
tabulador vigente. 
 

responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Contribuir en la docencia en temas relacionados con: los conceptos financieros y el 
uso de herramientas contables para la administración de las organizaciones, 
estados financieros y el sistema de información de costos. Además del 
conocimiento de la ley mercantil y ley de impuestos, entre otras y las que resulten 
de las modificaciones a los planes y programas de estudio, afines a su disciplina, en 
los niveles de licenciatura, incluyendo tronco Interdivisional y divisional, y posgrados 
de la División. 
 
Realizar actividades de investigación enfocadas a: la planeación estratégica de las 
organizaciones, el liderazgo y el papel de los simuladores en la toma de decisiones. 
Así como el análisis y uso de las herramientas para la evaluación de los proyectos 
de inversión. 

5694 
Asociado 

Medio Tiempo 

Tener título de licenciatura en 
Contaduría o Finanzas y grado de 
maestría en Administración o Finanzas 
o Ciencias en Socioeconomía, 
estadística e informática o su 
equivalente más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el tabulador vigente. 
 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Contribuir en la docencia en temas relacionados con: la aplicación de paquetería 
contable y administrativa y con el proceso de planeación y control financiero, entre 
otras y las que resulten de las modificaciones a los planes y programas de estudio, 
afines a su disciplina, en los niveles de licenciatura, incluyendo tronco Interdivisional 
y divisional y posgrados de la División. 
 
Realizar actividades de investigación enfocadas en la integración de la paquetería 
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contable con otros sistemas empresariales y la relación de los principales elementos 
del Sistema Contable con las Normas de Información Financiera (NIF) 

5806 
Asociado 
Tiempo 

Completo 

Tener título de Economía o Relaciones 
Internacionales y grado de maestría en 
Economía o Relaciones Internacionales 
o su equivalente más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el tabulador 
vigente. 
 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Contribuir en la docencia en temas relacionados con: historia contemporánea 
internacional, historia de México, historia del pensamiento económico y el análisis 
de los mercados en ambientes competitivos, entre otras y las que resulten de las 
modificaciones a los planes y programas de estudio, afines a su disciplina, en los 
niveles de licenciatura, incluyendo tronco Interdivisional y divisional, y posgrados de 
la División. 
 
Realizar actividades de investigación enfocadas a: la historia del pensamiento 
económico y las trasformaciones de las instituciones económicas en la dinámica 
global, así como la evolución de los efectos de la geopolítica económica mundial 
sobre los países emergentes. 

5709 
Asociado 
Tiempo 

Completo 

Tener título de Licenciatura en 
Economía y grado de maestría en 
Economía o en Ciencias Económicas o 
en Economía, Gestión y Políticas de 
Innovación o su equivalente más los 
puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el 
tabulador vigente. 
 

Los profesores asociados deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes, planear, desarrollar, colaborar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Así como realizar actividades de 
docencia, investigación y preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Contribuir en la docencia en temas relacionados con: El Mercado y la asignación de 
recursos escasos y con los mecanismos de regulación del mercado y las instituciones, 
así como los estudios relacionados con la economía del comportamiento y economía 
experimental, entre otras y las que resulten de las modificaciones a los planes y 
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programas de estudio, afines a su disciplina, en los niveles de licenciatura, incluyendo 
tronco Interdivisional y divisional, y posgrados de la División. 
 
Realizar actividades de investigación enfocadas a: los aportes de la economía 
evolutiva, la teoría de la complejidad y del comportamiento del agente para 
identificar los límites del enfoque microeconómico ortodoxo, incorporando temas 
vinculados del contexto actual como economía de la educación y economía social y 
solidaria  

11399 
Técnico 

Académico 
TC 

 

Tener título de Licenciatura en 
Informática o Estadística o 
Matemáticas o Economía más los 
puntos que falten para completar 
13,200puntos de conformidad con el 
tabulador vigente. 

Los técnicos académicos deberán desarrollar de manera permanente actividades de 
instrucción y capacitación técnica de los alumnos en los programas docentes 
autorizados por el Colegio Académico y de asesoramiento y apoyo técnico en los 
proyectos de investigación aprobados por el Consejo Divisional correspondiente. 
Podrán, además, desarrollar actividades técnico-académicas específicas en el 
campo de la preservación y difusión de la cultura de acuerdo a los programas 
autorizados por el órgano correspondiente, establecidas en el artículo 9-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. 
 
Deberá demostrar habilidades en el manejo de paquetería para el apoyo en el 
análisis de bases de datos en estudios relacionados con diversos temas económicos 
y empresariales y tener facilidad para aprender diversas herramientas tecnológicas. 
 
Contribuir con el Apoyo a la docencia y a la investigación del Departamento con 
conocimientos técnicos especializados que se relacionen con el manejo de equipo, 
mediciones e interpretación de resultados. 
 
Participar en el desarrollo de investigación que requieran de trabajo técnico 
práctico enfocadas en el manejo de datos para apoyar estudios relacionados con el 
uso de redes neuronales en teoría de las organizaciones, en finanzas y en la 
programación de la dinámica de los modelos de crecimiento y el ciclo económico 
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utilizando distintos programas computacionales. 

 
La fracción IV, del artículo 117, referida a las modalidades de consulta al personal académico en los Departamentos se consideran dos 
modalidades: consulta colectiva y consulta al personal académico. 
 

1. De la consulta colectiva. Se refiere a la participación de comisiones conformadas en los Departamentos, de acuerdo con la Legislación 
Universitaria, fracción VII del artículo 58 del Reglamento Orgánico, para efectos del análisis y discusión de los asuntos relacionados con el 
desarrollo de las funciones sustantivas. Específicamente se considera la participación de los jefes de área de investigación, coordinadores 
de licenciatura y coordinadores de los posgrados que las jefaturas de Departamento determinen en función de las necesidades académicas. 
La exposición de motivos del RIPPPA en el apartado 2.3 de los procedimientos de ingreso, señala que al establecerse en el Capítulo I del 
Título Quinto que “el jefe de departamento redactará y firmará la convocatoria previa consulta con los miembros del personal académico 
de su departamento” se estimó que tal consulta incluye, necesariamente a los jefes de área de investigación, coordinadores de licenciatura 
y coordinadores de los posgrados. En efecto, a estas instancias de apoyo corresponde informar y coadyuvar en la determinación de las 
necesidades de docencia y de investigación para el desarrollo de los planes y programas académicos de la División. 

 
2. De la consulta al personal académico. Los perfiles definidos se harán del conocimiento de todo el personal académico de tiempo 

indeterminado del Departamento con el propósito de recibir comentarios. Los medios para hacer llegar la información correspondiente a 
las y los profesores podrán ser: Reuniones de área, coordinadas por los jefes de área para discutir y analizar los perfiles propuestos y realizar 
las observaciones que se consideren pertinentes; Participación individual: vía los medios que oficialmente se utilizan en la institución y es 
suficiente con usar solo uno de ellos como: correo electrónico, oficios u otros de los cuales disponga. 


